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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México;  de doce (12) de octubre de dos mil veintidós.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 01043/INFOEM/IP/RR/2022 y 01862/INFOEM/IP/RR/2022; promovidos por XXXXX XXXX XXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc61470696]ANTECEDENTES
1. El diecisiete (17) y veintiuno (21) de enero  de dos mil veintidós, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas con los números 00241/TOLUCA/IP/2022 y 00303/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual solicitó:
00241/TOLUCA/IP/2022: 

“El alcalde declaró al noticiario radiofónico Así Sucede que en el arranque de la administración ya fueron dados de baja de la nómina 540 “aviadores”, pero existe la fundada sospecha de que no son todos, que hay muchos más. No debería trivializarse con tan grave asunto, lo que corresponde es una denuncia ante la autoridad competente. (Sic) Por tal motivo solicito la lista completa de los 540 aviadores, el lugar de adscripción, y todos los recibos de nomina., Formatos Unicos de Personal de Alta y de baja.” (Sic)


00303/TOLUCA/IP/2022:
“Requiero que Raymundo Martínez Carbajal compruebe le lo dicho ante los medios de comunicación: Los nombres y salarios de los aviadores. El numero denuncia presentada ante las autoridades como el lo catalogó: como delito de corrupción, debido a que reciben un sueldo en detrimento del Estado. Solicito los nombre y salarios de las 540 personas del ayuntamiento de Toluca serán dados de baja en los próximos días. o fueron dados de baja. Solicito el un tabulador de sueldos “disparados”. “No tenía nada que ver el sueldo con las funciones que desempeñan ni con la racionalidad y austeridad que debe tener una administración municipal, estatal o federal”. (sic) Nombre y sueldo de dichos funcionarios. Solicito el nuevo tabulador: 2022-2024 o el proyecto. Manuales de organización, procedimientos y organigramas aprobados para esta administración. “Estamos trabajando en el nuevo tabulador de sueldos que nos va a permitir ordenar toda la estructura administrativa; ponerla a trabajar para que se queden los mejores perfiles y si no los tenemos los [hay] que reclutar, pero la idea es que tengamos una nómina que no pese lo que pesa la que tenemos ahorita”. (sic) Requiero la lista los 7 mil procedimientos ante el OSFEM, que que menciono Raymundo Martínez. Actualmente el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México cuenta con 7 mil procedimientos en contra de la administración de Juan Rodolfo Sánchez Gómez. De acuerdo con Raymundo Carbajal, esta cifra no se había visto anteriormente. (sic) “Eso yo no lo había visto nunca, evidentemente vamos a tener que continuar con esos procedimientos y seguramente que vamos a terminar esto con otros mil más; es decir, tenemos una administración fuera de control, fuera de norma. Encontrarme con esto es una vergüenza no es posible que una administración pública venía funcionando con tantas anomalías”. (sic) Todo lo anterior para comprobar lo declarado y por ser información publica, dicha por el presidente municipal. Se ha hablado mucho que van a homologar los sueldos a los de Gobierno Estatal, por eso muchas personas que tomaron protesta renunciaron, al ver que el trabajo es mayor y el salario el igual a lo que percibían. Por tal motivo solicito las renuncias y nombramientos de las personas que renunciaron en enero del 2022. También requiero el nombramiento de Mario Vallejo como Director de Obra Pública, el cual tomo protesta ante el cabildo sin nombramiento expedido por el Presidente Municipal y por el Secretario del Ayuntamiento. Requiero el curriculum vitae de: Los nuevos titulares, el Director General del Sistema DIF Toluca, de la Dirección General de Obras Públicas, de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública y al Coordinador General de Mejora Regulatoria.” (Sic)

2. De las constancias que obran en el expediente, se aprecia que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

3. El veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió el archivo Incompetencia parcial 303.pdf, a través del cual manifestó: “De tal manera, me permito informarle que lo referente a: “…¿Los nuevos titulares, el Director General del Sistema DIF Toluca…” (Sic); no corresponde a este Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, la solicitud de mérito, por lo que le sugerimos dirigirla al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia Toluca, de conformidad con el artículo 3.77 fracción y 5.40 Bis segundo párrafo del Código Reglamentario Municipal de Toluca…”

4. El dieciocho (18) y veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós, se realizó un requerimiento al servidor público habilitado.

5. El ocho (08) de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó una prórroga para dar contestación a la solicitud de información 00241/TOLUCA/IP/2022; adjuntó el archivo Vigésima Primera Extraordinaria 22.pdf, que consta del acta de la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, de fecha veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós, a través de la cual se aprueba la prórroga por siete días hábiles para dar contestación a la solicitud de información. 

6. El catorce (14) de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó una prórroga para dar contestación a la solicitud de información 00303/TOLUCA/IP/2022; adjuntó el archivo Sexagésima Primera Sesión Extraordinaria 2022.pdf, que consta del acta de la Sexagésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, de fecha once de febrero  de dos mil veintidós, a través de la cual se aprueba la prórroga por siete días hábiles para dar contestación a la solicitud de información. 

7. El diecisiete (17) de febrero y veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en el siguiente sentido:

00241/TOLUCA/IP/2022: 

	Toluca, México a 17 de Febrero de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00241/TOLUCA/IP/2022

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	En atención a la solicitud de información número 00241/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

	



A la respuesta se adjuntaron los archivos que se describen a continuación:

· Septuagésima Tercera Extraordinaria 22.pdf: acta de la septuagésima tercera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, a través de cual se reserva la información solicitada por un periodo de tres años. 

· RESPUESTA 241_055925.pdf: documento de fecha diecisiete de  febrero de dos  mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual manifestó anexar acta de la septuagésima tercera sesión extraordinaria para dar respuesta a la solicitud de información. 


00303/TOLUCA/IP/2022:

	“Toluca, México a 23 de Febrero de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00303/TOLUCA/IP/2022

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En atención a la solicitud de información número 00303/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.”



· CAMPOS FABELA JANETE SUSANA(1).pdf: documento que consta de la ficha curricular de la servidora pública. 

· Respuesta 00303_2022.pdf: oficio de respuesta suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual manifestó adjuntar acta de la Septuagésima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia y de la Sexagésima Sexta Sesión Extraordinaria; asimismo, manifestó que respecto al Tabulador de Sueldos, a la fecha de la solicitud no había sido aprobado; referente al nombramiento del Director de obra Pública, no se encontró registro de dicha persona; del curriculum del Director General de Obras Públicas se envía formato digital; por lo que respecta a los siete mil procedimientos ante el OSFEM, no se cuenta con la lista.

· Sexagésima Sexta Sesión Extraordinaria_2022.pdf: acta de la sexagésima sexta sesión extraordinaria del comité de transparencia del Municipio de Toluca, de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, mediante la cual se aprobó el cambio de modalidad para dar respuesta a la solicitud de información. 

· Septuagésima Tercera Sesión Extraordinaria_2022.pdf: acta de la Septuagésima Tercera sesión extraordinaria del comité de transparencia del Municipio de Toluca, de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, mediante la cual se reservó  la información referente al expediente que contiene información de quinientas cuarenta personas en proceso de investigación.


8. Derivado de la respuesta, el veintiuno (21) y veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós, el particular interpuso  recurso de revisión señalando:

01043/INFOEM/IP/RR/2022:

Acto impugnado: “LA RESPUESTA PROPORCIONADA.” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: “NO ME PORPORCIONARON NADA DE LO QUE SOLICITE, NO ME ENTREGARON LOS OFICIOS DE RESPUESTA DE LAS AREAS COMPETENTES.” (Sic).

01862/INFOEM/IP/RR/2022:

Acto impugnado: “LA RESPUESTA PROPORCIONADA” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: “NO ME ENTREGARON LOS OFICIOS DE RESPUESTA DE LAS AREAS A LAS QUE LES FUE TURNADA LA INFORMACION, FALTA MUCHA INFORMACION QUE SOLICITE Y NO FUE ENTREGADA.” (Sic).

9. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

10. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticinco (25) de febrero  y uno (01) de marzo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiera a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

11. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 01043/INFOEM/IP/RR/2022, fue turnado a la María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Novena Sesión Ordinaria del nueve (09) de marzo de dos mil veintidós, ordenó la acumulación del recurso de revisión 01862/INFOEM/IP/RR/2022;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

12. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
13. De las constancias del expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el Recurrente no realizó manifestaciones, no ofreció pruebas o alegatos que a su derecho conviniera; por su parte el nueve (09) y once (11) de marzo de dos mi veintidós, el Sujeto Obligado remitió informe justificado:

01043/INFOEM/IP/RR/2022: 

· Informe 01043_2022.pdf: Oficio UT/RR/0097/2022, de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual confirma la respuesta. 


01862/INFOEM/IP/RR/2022: 

· Informe 001862_2022.pdf: Oficio UT/RR/00108/2022, de fecha once de marzo de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual confirma la respuesta.

14. En fecha veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós, el Recurrente se desistió de los recursos de revisión. 
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15. El Comisionado Ponente notificó el acuerdo de cierre de instrucción y ampliación de plazo en fecha tres (03) de octubre de dos mil veintidós. 

16. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

17. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

18. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

19. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

20. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

21. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

22. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

23. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

24. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

25. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

26. Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional. 

[bookmark: _Toc61470697]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc61470698]PRIMERO. De la competencia

27. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc61470699]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

28. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud de información 00241/TOLUCA/IP/2022,  el día diecisiete (17) de febrero   de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dieciocho (18) de febrero al once (11) de marzo  de dos mil veintidós; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintiuno de febrero del presente año; respecto a la solicitud de información 00303/TOLUCA/IP/2022,  el Sujeto Obligado entregó respuesta el día veintitrés (23) de febrero   de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinticuatro (24) de febrero al diecisiete (17) de marzo  de dos mil veintidós; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veinticuatro (24) de febrero del presente año; por lo tanto se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

29. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora reconoce que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc61470700][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.
30. [bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al Derecho de Acceso a la Información Pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO.

31. Asimismo, es de señalar que para actualizar el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o, dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, ofrecer pruebas y alegatos; como se refiriera en párrafos anteriores.

13. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Cabe destacar que el motivo de inconformidad del RECURRENTE sobre la negativa de la información, actualiza la causal e improcedencia contenida en la fracción I y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que este Órgano Garante estaría en la posibilidad de analizar  el presente asunto; sin embargo, será inminentemente excusado el ingreso al estudio y análisis de la controversia en consecuencia de que, como quedara establecido, el particular, por propio derecho, se desistió de los recursos de revisión que nos ocupa, vía SAIMEX, el veintiséis (26) de septiembre  de dos mil veintidós, como se ilustra a continuación:
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14. De la imagen, se advierte que efectivamente el particular hizo uso de la opción “Desistir” al recurso de revisión en el propio SAIMEX, opción que ÚNICAMENTE puede hacer uso el usuario dueño de la cuenta, previo ingreso de su nombre de usuario y contraseña; así las cosas, cabe resaltar de igual manera que, al seleccionar la opción de desistimiento, aparece al usuario una ventana de alerta con el objeto de que confirme que efectivamente es su deseo desistirse del recurso; luego entonces no es hacedero suponer que fue por error involuntario, lo que se constituye como un desistimiento expreso.

15. En ese orden de ideas el artículo 192 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
(…)”

16. Robustece lo anterior la tesis aislada I.15o.T.2 K (10a.), del Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, misma que se anexa a continuación:
DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. ES INNECESARIO QUE SE RATIFIQUE EL ESCRITO CORRESPONDIENTE, CUANDO SU REQUERIMIENTO SE NOTIFICÓ PERSONALMENTE. “Si el quejoso en un juicio de amparo indirecto interpone recurso de revisión contra la sentencia dictada por el Juez de Distrito y una vez que el asunto se encuentra radicado ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, se desiste de dicho medio de defensa, es innecesario que ratifique el escrito relativo ante el órgano revisor, siempre y cuando el requerimiento en que se solicitó su presencia a efecto de que lo ratifique, se haya notificado personalmente, pues con ello se cumplió el artículo 26, fracción I, inciso d), de la Ley de Amparo; por lo que si no acudió a ratificar el citado escrito, su voluntad de desistir del recurso interpuesto debe seguir prevaleciendo, pues sólo tiene como consecuencia la firmeza de la sentencia impugnada, máxime si se le apercibió con tenerlo por ratificado en caso de no acudir; además, esa circunstancia no soslaya el artículo 63, fracción I, de la citada ley, toda vez que esa disposición se refiere a la hipótesis en que el quejoso se desiste de la demanda de amparo, entendiéndose tal aspecto como el desistimiento de la acción que originó el juicio constitucional, lo cual conduce a decretar el sobreseimiento.”
17. Por consiguiente, al existir un desistimiento expreso por parte del RECURRENTE, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO de los recursos de revisión.

18. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante emite los siguientes: 

[bookmark: _Toc61470701]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión número 01043/INFOEM/IP/RR/2022 y 01862/INFOEM/IP/RR/2022, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 192 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por haberse desistido expresamente el RECURRENTE, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 


Página 1 de 23

Página 3 de 23

image1.png
EHES O- 01043 Acum_2022_SOBRESEE_ MRMA VP - Word - 0 X

QISSRe] NICIO  INSERTAR  DISENO  DISENODEPAGINA ~ REFERENCIAS ~ CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  NITRO PRO Iniciar sesién
Cortar o - ’ N — #ouscar -

ﬁ o Palatino Linoty 12 | A° & | A2~ | & 20 9 | aaBbecl AaBbCCI AaBbCcl AaBbCCL AaBbCeD A AaBbCcl AaBbOcL AaBBCCD ABLCCI AaBbCCl AaBbCCD ABCcL AABBCCI AABBCCL | Reemplzar

Pegar : - C AW = omal  Francesa  Thulo tulo tulo uesto  Subtftulo fnfasissutl  fnfasis  Enfasi int... Texto en . it Ctadesta.. Referenci.. Referencia [2] | [y

¢ copirtomate N K S X Ao ¥4 PR TNormal  Fr Truol  Thulo2  Tiuled  Puesto  Subtitulo Enfasissuti  Enfasis Enfasisint.. Text Gta  Citadesta.. Ref Ref < % seeccionar~

Portapapeles 5 Fuente 5 partafo 5 Esilos 5 Edidén -

. 3 2 1 i 2 3 4 B B 7 B B 0 i 2 e f 5 40 v A B

COLTU {ueUddrd EslapIeciuy, el parucuiar, pur propio Uerediv, S€ Uesisuo ue 1us

recursos de revision que nos ocupa, via SAIMEX, el veintiséis (26) de septiembre

de dos mil veintidds, como se ilustra a continuacios

Folio de  solicitud: 00241TOLUCATPI2022

Usuario que realiza el 'Requerimientos y.
movimiento ( respuesta

Anslisis de la solicitud mmmm UNIDAD DE INFORMACION Acuse de a Solicitud

,  Tumossevidorpibico 18012022 Nouma Sofs Péroz artinez Unidad do Transparoncia —
bitade et i a
2 Prorroga aprobada por 081022022 Norma Sofia Pérez Martinez Unidad de Transparencia -
o ‘notificar 1:41:35 Sujeto Obligado

4 Promogaspn — Norma Soie Prz actionsUrdad s Traparsci - —
K 5 Respuesta del tumo a servidor Norma Sofia Pérez Martinez Unidad de Transparencia -
pibico habitado. Sujto Obligado
6 Respuesiaala solicitd Norma Sofia Pérez Martinez Unidad de Transparencia - Respuesta a Solicitud o Entrega
N ‘notficada Sujto Obligado de Informacién
7 Interposicién de recurso de

— Interposicion de Recurso de

e — Revisién

Solicitante Tumo a Comisionado Ponents

Admisién del Recurso de
Revision

s Tumadoal comisionado

3

Erika Jazmin Frias Gutiérez

Erika Jazmin Frias Gutiérez Manifestaciones

1

o G
4 = S e~ (=T
Aeverdo de amplicion do Acuerdo de Ampiscion de Pz
13l e oo e 03102022 Erka Jomin Fros Gutémer P e Recrs o
. o
Mosiando 10113 do 1 reistros

7

PAGINA18DE23 4439 PALABRAS 1% —————+ 150%
=0





image2.png
M H S N 01043 Acum_2022 SOBRESEE_MRMA_VP - Word HERRAMIENTAS DE DIBUIO. 2@ -0 x
RN NCO  INSERR  DISENO  DISENODEPAGINA  REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  NITROPRO FORMATO Iniiar sesién
S NOO00 - fZeditarforma- <] L2Relleno de forma~ A Relleno detexto " = I R e R
217505 e () ) B G B @ zorm A e it B B W G O :
KERUARERA L =/ @ tfectos deforma R Fiectosdeterto” g teto- vinco - tnto- adelone ads slecion ShGirar= oA [71em 2
Insertar formas Estios de forma 5 Estilos de Wordart Tarto Organizar Tamsiio 5 ~
. B 2 f 21 2 s . s . ’ . B o i i “ 540 Fa— B
KECUKSO DE KEVISION -
01862/INFOEM/IP/RR/2022
-1 SUJETO OBLIGADO: Ayuntamiento de Toluca
COMISIONADO PONENTE: Maria del Rosario Mejia Ayala
02
Follde  solictud: 0020XTOLUCAP21Z2
Usuario que realiza f equerimientos y
e e respuesta
K Aot doasoicivd 21012922 UNOAD DE FORMACION Acuse de1a Solcitud
Incompetenciapercil e SO 761012022 Norma Sofia Pérez Marinez Unidad de Transparencia
2 obiigedo 7;;.‘1;’ crenacon 412 T Incompetencia Parcial
B N 200022 Noms Sofia Pie: Martinez Unidad d Transparenca .
B B v equenmientos.
& Prrogaspbodsporocr HOZ20Z VoS Pl orta U o Tnsprenc
K 5 Promgaspcbadanoticass  WURRUZ  Noma SofPie rine Unidd de Tsparenca i
5 Respoesadeltumoasenidor 29022022 Norma SofisPérex Mariner Unidad d Transparenci
Pobico habitado mirids Shito Obligad
~ 7 Respuestas lasolciud Norma Sfia Pérez artinez Unidod de Transparecia - Respusa 3 Soliitud o Entrega
otfads Stjto Obligado e nformacion
o eoscinds mcrsode — Inerposicinde Rcurso de
- g Tumadosl comisionado Sofctante Tumo a Comisionado Ponente
0 Mmeongmod o o Aamsi gl securso e
Recurso de Revisién Desistido
| 13 Ciome deha instruccion = Erika Jazmin Fras Gutérrez lere de Ia Instruccion
Acerdo e ampliscion de plozo Acusrdo de Ampiacion de Pszo
1 o e <3 ik JozminFrinsGutiéres Para Resoner Recursa ge
E vion i Rewsion
Mostando a1 14 de 4 registos
M 14. De la imagen, se advierte que efectivamente el particular hizo uso de la opcién

PAGINA19DE23 4439 PALABRAS





